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ACUERDO DE RECEPCIÓN DE EXPEDIENTE 

Ciudad de México, a treinta de septiembre de dos mil veintiuno.­

POR RECIBIDO el veintiocho de los corrientes, el expediente del 

juicio de nulidad citado al rub[ü, remitido por la Maestra María 

Elena Méndez Sánchez, Secretaria General de Acuerdos "11" de 

este Tribunal.- VISTO su contenido, al respecto SE ACUERDA.­

Agréguese al presente expediente, la carpeta falsa formada con 

motivo de los recursos de apelación números RAJ. 54808/2019 y 

RAJ. 164104/2019 (acumulados), así como el oficio de mérito.- En 

virtud de que el Pleno jurisdiccional de la Sala Superior REVOCÓ 

la sentencia dictada por esta Sala, y que la Maestra María Elena 

Méndez Sánchez, Secretaria General de Acuerdos "11" de este 

Tribunal hizo constar que constar que se negó el amparo y 

protección de la Justicia de la Unión solicitada por la parte actora 

en el juicio de amparo directo D. A. 65/2021, se actualiza el 

supuesto normativo previsto en el artículo 105 de la Ley de 

Justicia Administrativa de fa Ciudad de México, que dispone que 

las sentencias pronunciadas por la Sala Superior de este Tribunal 

causan ejecutoria~ por ministerio de ley, para los efectos 

legales a que haya lugar.- NOTIFIQUESE POR LISTA 

AUTORIZADA.- Así lo proveyó y firma la LICENCIADA MARÍA 

LUISA GÓMEZ MARTÍN, Magistrada Instructora de la Ponencia 

Seis de la Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, ante la Secretaria de 

Acuerdos, Licenciada Erica Seres Ortiz, quien con fundamento en 

el artículo 54 fracciones 1, 11 y V de la Ley Orgánica del Tribunal 

tfr'J~r:MJ'IIStrativa de la Ciudad de México, da fe. 
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ACTOR:  

AUTORIDAD DEMANDADA: GERENTE 
GENERAL OE LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA 
POLICÍA PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. , 

MAGISTRADO INSTRUCTOR: 
DOCTOR RUBÉN MINUTTI ZANATTA. 

SECRET~RIA DE ACUERDOS: 
LICENCIADA ERICA SERES ORTIZ. 

S E N T·E N C 1 A 

Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil 

diecinueve.- VISTOS para resolver en definitiva los autos del 

juicio al rubro señalado, y en atención a que las partes no 

rindieron alegatos, SE CI~RRA LA INSTRUCCIÓN del presente 

juicio, por lo que encontrándose debidamente integrada la 

Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México, por los CC. Magistrados: LICENCIADO 

ERNESTO SCHWEBEL CA~RERA como Presidente; MAESTRO 

FRANCISCO JAVIER BAÍftBA LOZANO como Integrante y 
~­

~··; 

DOCTOR RUBÉN MINUTTI ZANATTA como Integrante e 

Instructor en el presente asunto, ante la Secretaria de Acuerdos 

LICENCIADA ERICA $ERES ORTIZ, con fundamento en los 

artículos 94 y 96 de la Ley de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, se procede a dictar sentencia, y; 

RESULTANDO 

1. Por escrito ingresado ante la Oficialía de Partes de este 

Órgano Jurisdiccional el día cinco de agosto de dos mil 

diecinueve,  por derecho propio, 

acudió ante este Tribunal a interponer juicio de nulidad en 
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•• 
contra de la autoridad citada al rubro, señalando como acto 

impugnado el siguiente: 

~~RESOLUCIÓN O ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE 
IMPUGNA:" 

IIDICTAMEN CON NÚMER 14, 
emitida por el Gerente G de 
Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de 
México, por medio de la cual me otorga PENSIÓN DE 
RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVICIOS a partir 
del día , asignándome una 
cuota mensual de $5,948.98 (CINCO MIL 
NOVECIENTOS CUAREN CHO 00 

)" 

2. Mediante acuerdo de fecha se1s de agosto de dos mil 

diecinueve, se admitió a trámite la demanda interpuesta por el 

accionante, emplazándose a la autoridad demandada para que 

produjera su contestación, carga procesal que fue 

cumplimentada en tiempo y forma mediante oficio ingresado en 

la Unidad Receptora de este Tribunal el día nueve de septiembre 

del año en cita; planteando causales de improcedencia y 

ofreciendo pruebas. 

3. El trece de septiembre de dos mil diecinueve, se concluyó la 

substanciación del presente asunto y se concedió el plazo de ley 

para que las partes rindieran sus alegatos; carga procesal que 

como se hizo constar al inicio del presente fallo, no se 

cumplimentó, por lo que con fundamento en el artículo 96 de la 

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad;de México, la Sala 

acordó que se pronunciara sentencia en el término que 

menciona el numeral en cita, lo que se hace en la siguiente 

forma, y; 

C O N S 1 D E R A N D.·O 

l. Previo al estudio del fondo del asunto, esta Sala analiza y 

resuelve las causales de improcedencia y sobreseimiento 

.. •, ........... 
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Tribunal de Justicia 

Ad~~i~rativa planteadas por la autoridad demandada en su oficio de 
Ciudad de México 

' ..... 

contestación a la demanda, por ser una cuestión de orden 

público y de estudio preferente. 

Por la relación existente ~ntre ~~ única causal de improcedencia 
,,, 

planteada por la au¡orida~ demandada en su oficio de 

contestación a la defilanda, capítulo intitulado: 
11 IMPROCEDENCIA Y SQBRES,~IMIENTO" y las manifestaciones 

expuestas en el apartado -i~enominado 11 EXCEPCIONES Y 

DEFENSAS", esta Sala ~uzgaaora realiza el análisis conjunto de 
,} 

las mismas, toda vez que ~ustancialmente argumenta que el 

juicio en que se actú~ es/ improcedente al actualizarse las 
·: ';[! 

causales de improcede,ciaiPrevistas en los artículos 92 y 93 de 
~- ,~· 

la Ley de Justicia Adrgini,strativa de la Ciudad de México, al 

afirmar que su contrapfrt~ no acredita el interés legítimo para 
~. 

demandar la nulidad dil >acto que controvierte, ya que señala 
~, 

"' 
que el acto administrat'.(.Voo impugnado fue emitido conforme a 

derecho y de conformi~d con lo dispuesto por los artículos 2° 
~* 

fracción 11, 4 fracciones."', V y VIl, 8, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23 y 
'"·\~ 

27 de la Ley de la Caja ~ Previsión de la Policía Preventiva del 

Distrito Federal en ral~ción a los diversos 21, 22 y 24 del 

Reglamento de dicha ·Ley. 

Asimismo argumenta la enjuiciada que en el dictamen 

controvertido se hizo constar que para determinar la pensión a 

favor del actor se tomaron en consideración el salario base 

(haberes), prirJa de perseverancia, compensación por riesgo, 

compensaciól por contingencia y compensación por grado al 

ser éstos lo~ conceptos que fueron enterados a la Caja por la 
il 

Secre.tar~ de Seguridad Ciudadana y que los conceptos 
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denominados despensa, ayuda servicio, previsión social 

múltiple, compensación por desempeño superior, pnma 

vacacional, aguinaldo y vales de despensa no son objeto de 

cotización al no haberse aportado el 6.5°/o (seis punto cinco por 

ciento) para cubrir las prestaciones y servicios señalados en la 

Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de 

México; que en la demanda su contraparte no precisa con 

claridad los fundamentos de hecho y de derecho que dan origen 

a su acción, pues arguye la demandada que sólo plasmó 

manifestaciones y opm1ones de inconformidad, por lo que 

concluye que el dictamen controvertido cumple con lo 

preceptuado en los numerales 2 fracción 1, 3, 6 y 7 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal y que por ello, 

debe reconocerse su validez. 

Causales de improcedencia que deben desestimarse y se 

desestiman, en virtud de que lo argüido por la demandada en 

éstas se encuentra relacionado con el fondo del asunto que será 

estudiado en Considerandos que preceden al presente. 

Resultando aplicable al criterio anterior, la tesis de 

jurisprudencia P./J. 135/2001, sustentada por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, publicada en el Tomo XV, del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

correspondiente a enero de dos mil dos, visible a página 05, que 

dispone: ~ 

"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE 
HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL 
ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del 
juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de 
lo que se desprende que si se hace valer una en la 
que se involucre una argJ,.Jmentación íntimamente 
relacio.nada con el fondo del negocio, debe 
desest1 marse." 

~ - . : ... 
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11 Amparo en rev1s1on 2639/96. Fernando Arreo la 
Vega. 27 de enero de 1998. Unanimidad de nueve 
votos en relación con el criterio contenido en esta 
tesis. Ausentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Humberto Román Palacios. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: ArieJ Alberto Rojas Caballero." 

/lAmpara en revi.sión 1097/99. Basf de México, S.A. 
de C.V. 9 de agosto de 2001. Unanimidad de diez 
votos. Ausente:. José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María 
Marcela Ramírez Cerritlo." 

11 Amparo en revi~ón 1415/99. Grupo lspat 
lnternational, s·.A dEf C.V. y coags. 9 de agosto de 
2001. Unanimidad ,~tle diez votos. Ausente: José 
Vicente AguinqCO A~mán. Ponente: Guillermo l. Ortiz 
Mayagoitia. Secre~ria: Lourdes Margarita García 
Galicia." 

11 Amparo en ~vi$ión 1548/99. Ece, S.A. de C.V. y 
coags. 9 de ~~to de 2001. Unanimidad de diez 
votos. Ausenie:i José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: Olg~ Sánchez Cordero de García Vi llegas. 
Secretaria: lrn\if' Leticia Flores Díaz." 

"Amparo en 'visión 1551/99. Domos Corporación, 
S.A. de C.Vli~ y coags. 9 de agosto de 2001. 
Unanimidad·· efe diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco ~letnán. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretario; -José Manuel Quintero Montes." 

11 EI Tribunal Ph3no, en su sesión privada celebrada 
hoy seis de diciembre en curso, aprobó, con el 
número 135/2001, la tesis jurisprudencia! que 
ante~fde. México, Distrito Federal, a seis de 
dici~bre de dos mil uno." 

También a~i~a a este razonamiento, la tesis jurisprudencia! 

S.S./J. 48,"~ustentada por la Sala Superior de este Tribunal en 

sesión plenaria del trece de octubre de dos mil cinco, publicada 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el veintiocho de octubre 

del año en cita, que textualmente dice: 
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~~CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. SI EN SU 
PLANTEAMIENTO SE HACEN VALER ARGUMENTOS 
VINCULADOS CON EL FONDO DEL ASUNTO, 
DEBERÁ DESESTIMARSE LA. Si se plantea una 
causal de improcedencia del juicio de nulidad, en la 
que se hagan valer argumentos vinculados con el 
fondo del asunto, la Sala que conozca del mismo al 
dictar sentencia deberá desestimarla y si no existe 
otro motivo de improcedencia, entrar al estudio de 
los conceptos de nulidad." 

11 R. A. 5233/2002-A-182/2002.- Parte actora: Eduardo 
Negrón Martínez.- Fecha: 24 de octubre de 2002.­
Unanimidad de siete votos.-Ponente: Mag. Lic. César 
Castañeda Rivas.- Secretario: José Amado Clemente 
Zayas Domínguez." 

"R. A. 1173/2002-11-4154/2001.- Parte actora: 
Prodeursa Promotora de Desarrollos Urbanos, S. A. 
de C. V.- Fecha: 19 de junio de 2003.- Unanimidad de 
seis votos.- Ponente: Mag. Lic. César Castañeda 
Rivas.- Secretario: Gerardo Torres Hernández." 

IJR. A. 8556/2002-111-4238/2000.- Parte actora: Silvia 
Marín López.- Fecha: 2 de octubre de 2003.­
Unanimidad de cinco votos.- Ponente: Mag. Doctora 
Lucila Silva Guerrero.- Secretario: Lic. José Morales 
Campos." 

11 R. A. 6642/2003-111-808/2003.- Parte actora: José Luis 
Tovar Acevedo.- Fecha: 6 de abril de 2004.­
Unanimidad de siete votos.- Ponente: Mag. Lic. 
Victoria Eugenia Quiroz de Carrillo.- Secretario: Lic. 
Miguel Ángel Noriega Lo red o." 

"R. A. 71/2004-A-2513/2003.- Parte actora: PSM 
Asesores, S. A. de C. V.- Fecha: 26 de enero de 2005.­
Unanimidad de siete votos.- Ponente: Mag. Lic. Laura 
Emilia Aceves Gutiérrez.- Secretaria: Lic. Katia Meyer 
Feldman." 

En virtud de que esta Sala Juzgadora no advierte más causales 

de improcedencia que deban ser estudiadas y resueltas en el 

juicio que en este acto se resuelve, procede entrar al fondo del 
asunto. 

! •,; 
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11. La controversia en el presente asunto consiste en determinar 

sobre la legalidad o ilegalidad del acto administrativo 

impugnado precisado en ~1 contenido del Resultando Primero 
> 

de esta sentencia. 

111. Previo análisis de los árgumentos expuestos por las partes 

en el escrito inicial de demanda·. y en el oficio de contestación, 

así como previa valoración de las pruebas admitidas que obran 

en el expediente del juicio de nulidad en que se actúa, en 

términos de lo dispuesto ,en la f,racción 1 del artículo 98 de la Ley 
,. 

de Justicia Administrativa de/la Ciudad de México, esta Sala 
4 

estima que en el presente caso, le asiste la razón legal a la parte 
i· 

actora, por las consideracionés que a continuación se exponen . 

Como único concept9 .·:de nulidad, la parte actora 

sustancialmente aduce q\JeJ el dictamen que impugna viola en 

su perjuicio lo dispuesto ~or los artículos 16 de la Constitución 

Política de los Estados ~nidos Mexicanos en relación a los 
~'" 

diversos 15 y 26 de la Ley de la Caja de Previsión de la Policía 

Preventiva del Distrito~ Féderal, al carecer de motivación Y 

fundamentación, ya que s'ñala que para el otorgamiento de la 
·' ' 

pensión de retiro por eda~ y tiempo de servicios que le fue 

asignada no se consideraron la totalidad de los conceptos que 

percibió durante Sl! vida laboral. 

,¡_X 

La autoridad dethandada adujo sobre el particular en su oficio 

de contestaciQ~ a la demanda que el concepto de nulidad 
.!' 

expuesto PO,/¡ la enjuiciante es improcedente e inoperante, ya 

que re.t~;B,r~ue el acto administrativo impugnado se emitió de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 2° fracción \1, 4 
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fracciones IV, V y VI, 8, 15, 16, 17, 18, 21, 22,23 y 27 de la Ley de 

la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal, 

así como los diversos 21, 22 y 24 del Reglamento de la Ley en 

cita, y que por ello su actuación se encuentra debidamente 

fundada y motivada, por lo que concluye que debe reconocerse 

la validez del dictamen combatido. 

Esta Sala Juzgadora considera que el concepto de nulidad 

planteado por la parte actora es fundado, toda vez que del 

análisis del acto administrativo en controversia, consistente en 

el Dictamen de Pensión de Retiro por Edad y Tiempo de 

Servicios de uno de septiembre de dos mil catorce, visible en 

original a fojas de la ocho a la doce de autos, el cual goza de 

valor probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto por la 

fracción 1 del artículo 98 de la Ley de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de México, se aprecia que la demandada hizo constar 

lo siguiente: 

"11.- DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRA EL EXPEDIENTE DE 
SOLICITUD DE PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO 
DE SERVICIOS." 

"( }" ... 

"E} Informe Oficial de Haberes de los Servicios Prestados 
a la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de 
México, de fecha , identificado con el 
número de folio  emitido por la Subdirección de 
Nóminas y Remuneraciones de la dependencia citada 
desprendiéndose las percepciones sujetas al régimen d~ 
est~ Organismo Público Descentralizado, en términos de 
lo ?lspuesto ~o.r,los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley de la 
CaJa de Prev1s1on de la Policía Preventiva del Distrito 
Federal, sol? bajo los conceptos de #Haberes, Prima de 
Perseverancia, Contingencia y/o Especialidad, Riesgo y 
Grado' ( ... }" 

IJ( )" ... 

...... ;; ·.·~~· .. 

. ·r • • -,--:~·· 

··..,·;.·· .. 
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"Cabe precisar que de las percepciones contenidas en el 
Comprobante de Liquidación de Pago referido, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 16 de la Ley 
de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito 
Federal, la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal, únicamente aportó a esta entidad el 6.5o/o sobre 
los conceptos de: SALARIO BASE (HABERES), PRIMA DE 
PERSEVERANCIA, COMPENSACIÓN POR RIESGO, 
COMPENSACIÓN POR CONTINGENCIA Y 
COMPENSACIÓN POR GRADO', porcentaje que se ve 
reflejado en el apartado de deducciones de dicho 
documento en los conceptos de FONDO DE 
APORTACIONES Y FONDO DE PENSIONES." 

"Por lo que se refiere a los conceptos de DESPENSA, 
AYUDA SERVICIO Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE, 
señalados de igual forma en el apartado de percepciones 
del Comprobante· de Liquidación de Pago referido, cabe 
aclarar que la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad 
de México no apo_rtó a esta Entidad el 6.5°/o sobre dichos 
conceptos, por lo tanto, este Organismo se encuentra 
imposibilitado para considerarlos en el cálculo de la 
Pensión de Retiro por Edad y Tiempo de Servicios a favor 
del C.  

(Énfasis añadido}. 

Determinación que _>esta Sala Juzgadora considera 

indebidamente fundada:,y motivada, toda vez que los artículos 
:J; 

15, 16 de la Ley de la C~ja de Previsión de la Policía Preventiva 

del Distrito Federal, textualmente establecen: 

"ARTÍCULO 15. El sueldo básico que se tomará en cuenta 
para los efectos de esta Ley, será el sueldo o salario 
uniforme y total para cada uno de los p~estos de los 
elementos, ~n sus diferentes niveles, cons1gnad~.s en el 
catálogo ge~'eral de puestos del De~artamento y fiJado en 
el tabulado{ que comprende al Distnto Federal, Integrados 
por coriceptos de sueldo, sobresueldo Y 

e • " compens,ac•ones. 

~~Las ap~rtaciones establecidas en esta Ley, s.e efectuarán 
sobre·' el sueldo básico, hasta por una cantl.da? q~e no 
rebase diez veces el salario mínimo general diana VIgente 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



en el Distrito Federal, y será el propio sueldo básico, hasta 
por la suma cotizable, que se tomará en cuenta para 
determinar el monto de las pensiones y demás 
prestaciones a que se refiere esta Ley." 

u ARTÍCULO 16. Todo elemento comprendido en el artículo 
Primero de este Ordenamiento, deberá cubrir a la Caja, 
una aportación obligatoria del seis y medio por ciento del 
sueldo básico de cotización que se aplicará para cubrir las 
prestaciones y servicios señalados en esta Ley." 

(Lo resaltado es de esta Sala). 

De donde se colige que el acto administrativo impugnado se 

encuentra indebidamente fundado y motivado, toda vez que si 

bien es cierto la autoridad demandada determinó el monto de 

la pensión que considera le corresponde al promovente por 

concepto de pensión de Retiro po'r Edad y Tiempo de Servicios, 

también lo es que ello no implica que se ajuste a derecho. 

Lo anterior es así, toda vez que la demandada hizo constar en el 

acto a debate que para el cálculo de la pensión en cuestión 

únicamente tomó en consideración los conceptos de salario 

base (haberes), prima de perseverancia, compensación por 

riesgo, compensación por contingencia y compensación por 

grado, no obstante lo anterior, también se hizo constar que 

además de dichos conceptos, la parte actora percibió de manera 

permanente y continua los conceptos de despensa, ayuda 

servicio y previsión social múltiple, siendo una cuestión que se 

encuentra acreditada con la exhibición de los recibos 

correspondientes que obran agregados a fojas trece a ochenta 

y nueve de autos. 

Así las cosas, si de la interpretación del artículo 15 de la Ley de 

la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal 

transcrito en líneas que preceden de este Considerando se 



• 

Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

- 6 -
JUICIO: TJ/11-68006/2019. 

 

concluye que cualquier contepto percibido de manera regular y 

continua durante el último trienio laborado, con excepción de 

aquellos conceptos denominados como extraordinarios, deben 

ser tomados en consideración para efectos de determinar el 

monto de pensión de retiro que correspondía al accionante, 

entonces resulta inconcuso que la actuación de la autoridad 

demandada resulta ilegal, ya ~ue debió tomar en consideración ,, 

para determinar el monto de la pensión la totalidad de los 

conceptos que formarán parte de su salario base durante el 
; 

último trienio laborado:de la parte actora, más aún cuando es 

indubitable que cuenta con :la facultad de determinar el importe 

diferencial de las cantidades que resulten de la inclusión de los 

conceptos a que se ha hecho alusión para el cálculo de pensión 

de retiro a que tiene ~etecho el accionante y que debieron 

haberse aportado cua(l~ era trabajador de la Secretaría de 
--~. ,, f. 

Seguridad Ciudadana cjla Ciudad de México, con la finalidad 

de fijar la pensión que ~~:corresponde conforme a derecho, por 

lo que al no hacerlo así/ip procedente es declarar la nulidad del 
~ 

acto administrativo impugnado. 

Siendo aplicable al criterio determinado en este fallo la tesis de 

jurisprudencia S.S. 10, e'sustentada por la Sala Superior, 

publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el diez de julio 

de dos mil trece, que es del tenor literal siguiente: 
~ 

"CAJ' DE PREVISIÓN DE LA ~OLICÍA PREVENTIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL. ESTA FACULTADA PARA 
coBRAR A LOS.. PENSIONADOS EL IMPORTE 
DIFiRENCIAL DE tAS CUOTAS QUE DEBIERON 
APi>RTAR CUANDO ERAN TRABAJADORES. Del 
cJntenido de los artículos 3, 15 Y 16 ~e la Ley. de. la 

.~~aja de Previsión de la Policía Preve~ttva del Dtstn~o 
.~ Federal, se advierte que las .penstones Y d~~~~ 

prestaciones en especie Y en dmero que paga 

~~-----
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organismo público a sus beneficiarios se cubren con 
los recursos provenientes de las aportaciones y 
cuotas que el elemento de la policía y la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal enteran a la 
mencionada institución. En ese sentido, para cubrir 
las diferencias derivadas del incremento directo de la 
pensión originalmente otorgada (que obedecen 
precisamente a conceptos que los pensionistas no 
cotizaron); la Caja de Previsión de la Policía 
Preventiva del Distrito Federal, está facultada para 
cobrar a los pensionados el importe diferencial 
relativo a las cuotas que debieron aportar cuando 
eran trabajadores y por el monto correspondiente de 
acuerdo al salario que devengaban; máxime cuando 
hubo conceptos que no se tomaron en cuenta como 
parte de su sueldo básico al momento de emitirse el 
Dictamen de pensión respectivo, lo cual se traduce 
en un adeudo parcial de cuotas a favor de la Caja 
que debe requerirse a aquellos al efectuarse el 
respectivo ajuste de su cuota pensionaría." 

11 R. A. 11064/2012 y 11501/2012 (acumulados)-Juicio 
Contencioso: V-27113/2012. Parte Actora: Pedro 
Alcaraz Velasco: Fecha 05 de marzo de 2013. 
Aprobado por unanimidad de votos. Mag. Ponente. 
Lic. María Martha Arteaga Manrique. Secretario: Lic. 
Blanca Elia Feria Ruíz." 

11 

R. A. 3721/2012-Juicio Contencioso: 11-66605/2011. 
Parte Actora: Sergio Perfecto Vargas Salinas. Fecha 
04 de julio de 2012. Aprobado por unanimidad de seis 
votos. Mag. Ponente. Lic. Laura Emilia Aceves 
Gutiérrez. Secretaria. Lic. Ana Claudia de la Barrera 
Patiño." 

~~R. A. 4214/2012 y 4976/2012 ·(acumulados)-Juicio 
Contencioso: 11-9904/2011. Parte Actora: Osear 
Elizalde Villegas. Fecha 15 de agosto de 2012. 
Aprobado por u,nanimi,dad de seis votos. Mag. 
Pon~nte. Dr. Jesus Anlen Alemán. Secretario. Lic. 
Mana del Rocío Reyes García." 

Siendo importante resaltar que si bien del análisis de los recibos 

de pago exhibidos por la parte actora se aprecia que de manera 

continua Y periódica percibió el concepto denominado 

~~despensa" éste no debe ser tomado en consideración como 

parte integral del sueldo básico para efectos de la modificación 

_ .. ! -.. :·: .~ 
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del monto de pensión :que pretende, en la inteligencia de que 

dicho concepto const~uye una prestación convencional que 
i 

tiene como único fin ~ue el elemento que lo percibe tenga los 
t 

medios para cubritf los gastos correspondientes a su 

manutención. 

' 

Apoyando el criterio ··anterior, f~ tesis de jurisprudencia S.S. 09, 
. t 

sustentada por la SaJa Superibr de este Órgano Jurisdiccional, 
•4 1'·' ' ~ .. 

publicada en la Gaceta Oficialjdel Distrito Federal el diez de julio 
-~ Ji 

de dos mil trece, pá~ina 41 ~e señala: 
Yj ~-(, 

·~~ 

I/ AYUDA PE DE$PENSA. NO DEBE CONSIDERARSE 
PARA EFfCTOSi. DE LA CUANTIFICACIÓN DE LAS 
PENSIONJS PR~IST AS EN LA LEY DE LA CAJA DE 
PREVISIÓÑ DE: LA POLICÍA PREVENTIVA DEL 
DISTRITOfEDEflAL. Del contenido del artículo 15 de 
la Ley de f!l Caj" de Previsión de la Policía Preventiva 
del Distritt Feci'eral, se advierte que para determinar 
el monto Íie l~s pensiones y demás prestaciones a 
que se relfier' la mencionada Ley, se tomará en 
cuenta el sua,fdo básico del elemento de la policía 
preventiva~. d'l Distrito Federal. En esa tesitura, la 
percepción~d) 'ayuda de despensa', aun cuando haya 
sido una pt~stación percibida por el elemento de 
manera r~e'ular y permanente durante el último 
trienio de ·, vida activa laboral, no debe ser tomada 
en cuenta .6. m o parte integral d~l sueldo b~si.co, ~1 
constituir i.tn4l prestación convencional cuyo un1co fm 
es propcirci~nar al trabajador cierta cantidad de 
dinero ~ra <\Jbrir sus gastos de despensa, por lo 
cual, -.ee/ · una ~P. ercepción que no forma parte del 
sueldrásico t;iel elemento." 

11 R. J. 31/201 it. Juicio Contencioso: 11-15604/2011. 
Par.J\3!! Actora: \{l .. iguel Ángel González González. 
F~ha: 29 de febrero de 2012. Aprobado por 
l/1animidad de votos. Mag. Ponente. Lic. Laura 

/'Émilia Aceves Gufiérrez. Secretario: Lic. Gonzalo 
~"' Delgado Delgado." 
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"R. A. 10791/2011- Juicio Contencioso: 1-65101/2010. 
Parte Actora: Elíseo Santibáñez Jiménez. Fecha 21 de 
junio de 2012. Aprobado por unanimidad de votos. 
Mag. Ponente. Lic. Laura Emilia Aceves Gutiérrez. 
Secretario: Lic. Luis Fortino Mena Nájera." 

"R. A. 6195/2012-Juicio Contencioso: IV-75810/2011. 
Parte Actora: José Nicasio Zacarías Suárez. Fecha 19 
de septiembre de 2012. Aprobado por unanimidad de 
votos. Mag. Ponente. Dr. Jesús Anlén Alemán. 
Secretaria: Lic. Marcela Quiñones Calzada." 

En esta tesitura, con fundamento en los artículos 97, 98, 100 

fracción 11, 102 fracción 11 y demás relativos y aplicables de la 

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, esta Sala 

declara la nulidad del acto administrativo impugnado, 

quedando obligada la autoridad demandada a restituir al actor 

en el goce de los derechos que le fueron indebidamente 

afectados, quedando constreñida en la especie a dejarlo sin 

efecto legal alguno y emitir un nuevo acto de autoridad en el 

que además de tomar en consideración los conceptos salario 

base (haberes}, prima de perseverancia, compensación por 

riesgo, compensación por contingencia y compensación por 

grado, tome en cuenta todas aquellas demás percepciones que 

fueron pagadas a la parte actora durante el último trienio en el 

que prestó sus servicios a la Secretaría de Seguridad Pública de 

la Ciudad de México, que según los recibo de pago exhibidos, 

consisten en ayuda servicio y previsión social múltiple, y una 

vez realizado el cobro del importe diferencial resultante respecto 

a dichos conceptos del trienio laborado, actualice el monto de 

la pensión que otorgó a la parte actora y cubra a su favor el pago 

retroactivo de la diferencia del monto de pensión que se le 

otorgue. 

Siendo aplicable al criterio anterior, la tesis de jurisprudencias. 

S. 28, sustentada por la Sala Superior de este órgano 

Jurisdiccional en sesión plenaria del día quince de diciembre de 

, .. 
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. 

dos mil dieciséis, publicadasem la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el treinta y uno de mayo del año en cita, que es del tenor 

literal siguiente: 

"PENSIÓN POR JuBILACIÓN POR AÑOS DE 
SERVICIO DE UN PO~ICÍA PREVENTIVO. CÁLCULO 
DEL IMPORTE1- DIFERENCIAL DE LAS CUOTAS NO 
APORTADAS 'tPOR éL ELEMENTO DE POLICÍA, 
CUANDO SE ENCONtRABA EN SERVICIO ACTIVO. 
La Juris.prude~cia s~s#entada por la Sala Superior de 
este Tnbunal_-: publl<\áda en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el di~z de julio de dos mil trece, de 
voz: lf CAJA ·. DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA 
PREVENTIVA DEL/ DISTRITO FEDERAL. ESTÁ 
FACULTADA PARAh:OBRAR A LOS PENSIONADOS 

" A; 

EL IMPORTE ·.DIFERENCIAL DE LAS CUOTAS QUE 
DEBIERON ;; AP,RTAR CUANDO ERAN 
TRABAJADOf\ES" ,.~definió que dicha Entidad está 
facultada pare,\ cob¡tar a los pensionados el importe 
diferencial relátivo~a las cuotas que debieron aportar 
cuando erari., ttabajadores y por el monto 
correspondiente ,; de acuerdo al salario que 
devengaban, lo cual se traduce en un adeudo parcial 
de cuotas a favq'r de la Caja que debe requerirse a 
aquellos al efectuarse el respectivo ajuste de su cuota 
pensionaria. A~ora bien, el artículo 26 de la Ley de la 
Caja de Previsfn de la Policía Preventiva del Distrito 
Federal, señal~, que la pensión por jubilación a que 
tendrá derechci el elemento que ha prestado sus 
servicios en la Policía Preventiva del Distrito Federal 
por treinta "nos: o más de servicio y tenga el mismo 
tiempo de ; cotlzar será del 1 00°/o del promedio 
resultante del sueldo básico que haya disfrutado el 
elemento.en los tres años anteriores a la fecha de su 
baja. En .concordancia con dicho precepto, entonces 
resulta jurídicamente procedente que se condene en 
el juicio contencioso administrativo al Gerente 
General de la referida Caja, a emitir un nuevo 
dictéJrnen de pensión en el que ordene el pago 
retcbactivo correspondiente, efectuando el cobro del 
it]l'porte diferencial resultante, únicame~te con 
r~lación al último trienio laborado para el calculo de 
pensión." 

------- - -------------------

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



1/R. A. 10021/2015 - Juicio Contencioso: 111-
47708/2015. Parte Actora: Alberto Hernández Rojas. 
Fecha 06 de enero de 2016. Aprobado por 
unanimidad de votos. Mag. Ponente. Licenciada 
Laura Emilia Aceves Gutiérrez. Secretario de Estudio 
y Cuenta. Lic. Ana Claudia de la Barrera Patiño." 

11 R. A. 8374/2015- Juicio Contencioso: V-22615/2015. 
Parte Actora: Juan Arturo González Sánchez. Fecha 
1 O de febrero de 2016. Aprobado por unanimidad de 
votos. Mag. Ponente. Licenciada María Marta 
Arteaga Manrique. Secretario de Estudio y Cuenta. 
Lic. Ramón Loaeza Salmerón." 

11 R. A. 8796/2015- Juicio Contencioso: 11-14804/2015. 
Parte Actora: Salvador Álvarez Vázquez. Fecha 1 O de 
febrero de 2016. Aprobado por unanimidad de votos. 
Mag. Ponente. Licenciado José Raúl Armida Reyes. 
Secretario de Estudio y Cuenta. Lic. Francisco 
Eduardo Velázquez Tolsá." 

Para el efecto del cumplimiento de lo aquí determinado, se 

concede a la autoridad demandada un término que no exceda 

de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir de aquel en que 

quede firme este fallo para que lo cumplimente en los términos 

en que fue resuelto el presente juicio. 

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 3° fracción 1 y 31 fracción 1 de la Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; en 

relación a los diversos 97, 98, 100 fracción 11, 102 fracción 111 y 

demás relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. No se sobresee el presente asunto, atento a las 

consideraciones jurídicas expuestas en el Considerando 

Primero de esta sentencia. 

... · ... . ·, 
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SEGUNDO. Se declara la nUlidad del acto administrativo 

impugnado consistente en el Drctamen de Pensión de Retiro por 

Edad y Tiempo de Servicios de fecha  

 , emitido en el . expediente  quedando 

obligada la autoridad demandada a restituir a la parte actora en 
[¡ 

el goce de sus derechos indebidamente afectados, DEBIENDO 

DEJARLO SIN EFECTO LEGAL ALGUNO Y EMITIR UN NUEVO ,. 

ACTO DE AUTORIDAD EN EL Qtk ADEMÁS DE TOMAR EN 

CONSIDERACIÓN LOS CONQEPTOS SALARIO BASE 

(HABERES), PRIMA DE PERSEVERANCIA, COMPENSACIÓN 

POR RIESGO, COMPENSACIÓ~ POR CONTINGENCIA Y 

COMPENSACIÓN POR GRADOjTOME EN CUENTA TODAS 
;e 

AQUELLAS DEMÁS PERCEPCIOftES QUE FUERON PAGADAS A 
·;'f 

LA PARTE ACTORA DURANTE Sl ÚLTIMO TRIENIO EN EL QUE 

PRESTÓ SUS SERVICIOS A LÁ SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DE LA CIUDAD . DÉ MÉXICO, QUE SEGÚN LOS 
' 

RECIBOS DE PAGO EXHIBfDOS,· CONSISTEN EN AYUDA 

SERVICIO Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE, Y UNA VEZ 

REALIZADO EL COBRO.t DEL IMPORTE DIFERENCIAL 
¡: ., 

RESULTANTE RESPECTO A t;)ICHOS CONCEPTOS DEL TRIENIO 

LABORADO, ACTUALICE/ EC MONTO DE LA PENSIÓN QUE 
: -¡.. 

'-l "( 

OTORGÓ A LA PARTE Acfro. Y CUBRA A SU FAVOR EL PAGO 
t ·~f, 

RETROACTIVO DE LA DIFERÉNCIA DEL MONTO DE PENSIÓN ,t ' 
QUE SE LE OTORGu~: lo cual :deberá hacer dentro del término 

de QUINCE DÍAS H4'SILES contados a partir del día siguiente al 

en que quede firmlel presente fallo. 
,,.~ 

,· 
¡ 

TERCERO. Se ,Mace saber a las partes que en contra de la 
·' ~ ,. 

presente seryrencia pueden interponer el recurso de apelación 

dentro. de"'1~s diez días siguientes al que surta sus efectos la 

notificación. 
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CUARTO. A efecto de garantizar debidamente el derecho 

humano de acceso a la justicia, se hace saber a las partes que 

para mayor comprensión de lo resuelto, el expediente se 

encuentra a su disposición en esta Ponencia a fin de que lo 

puedan consultar y si así lo solicitan, serán atendidos por el 

Magistrado Instructor o por los Secretarios de Acuerdos para 

que se les explique el contenido y los alcances de la presente 

sentencia. 

QUINTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, y en su 

oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido. 

Así lo resolvieron y firman los Magistrados Integrantes de la 
Segunda Sala Ordinaria: LICENCIADO ERNESTO SCHWEBEL 
CABRERA como Presidente; MAESTRO FRANCISCO JAVIER 
BARBA LOZANO como Integrante y DOCTOR RUBÉN MINUTTI 
ZANATIA como Integrante e Instructor, ante la Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA ERICA SERES ORTIZ, quien da fe, con 
fundamento en lo dispuesto por el articulo 54 fracciones 1, 11 y V 
de la Ley Orgánic el Tribunal de Justicia Administrativa de la 
Ciudad de 

~ VIER BARBA LOZANO 
O INTEGRANTE 

.. . . ~ 

. . . .• .,\ ... i. '··-~-~ ... 

. \ .. ~- ... ' . 
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